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ANEXO 8

ACTAS PARA MESAS ELECTORALES

Acta de constitución

Caracteristisas UNE A3 297 x 420. Color blanco. Gn\jIlaje: primera
hoja, 56 g/m.: las cuatro hojas centrales, 53 g/m., y la sexta
hoja, 57 $im 2• finta una. Impresion en una sola cara, en ,papel
autocopiauvo Químico, en cuadernillo de seis hojas, con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Acta de escrutinio

Características: UNE A4 210 x 297 mm. Color blanc~. Gramaj~
pri.mcra hoja,;6 g/ro2; las cuatro hC?jas centrales, 53 g/m , y la sexta
hOJa. 57 $/m. Tinta una. ImpreSión en una sola cara, en papel
autocopiatlvo Químico, en cuadernillo de seis hojas. con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Acta de la sesión

Características: UNE A3 297 x 420 mm. Color blanc~. Gramaje:·
primera hoja,.}6 g/m2; las cuatro hojas centrales, 53 g/m, y la sexta
hoja, 57 ~m . Tinta una. Impresión en una sola cara., en papel
autocopiatlvo químico, en cuadernillo de seis hojas, con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Para cumpumlento de la relerida disposición final, y previa aproba
ción del Ministro para las Administraciones Públicas, he dispuesto:

Artículo 1.0 Ambito territorial.-l. ElIde mayo de 1991, entrarán
en funcionamiento las Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia
en:

Granada, que desarrollará sus funciones en las provincias de Alme
ría, Granada y Jaén.

Aragón, con sede en Zaragoza, que desarrollará sus funciones en
dicha Comunidad Autónoma.

Asturias, con sede en Qviedo, que desarrollará sus funciones en esa
Comunidad Autónoma.

Cantabria, con sede en Santander, que desarrollará sus funciones en
esa Comunidad Autónoma.

Burgos, que desarrollará sus funciones en las provincias de Avila,
Burgos, Segovia y Soria.

Valladolid. que.desarrollará sus funciones en las provincias de León,
Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora.

Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, que desarrollará sus
funciones en dicha Comunidad Autónoma.

Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, que desarrollará sus
funciones en ·dicha Comunidad Autónoma.

Murcia. que desarrollará sus funciones en esa Comunidad Autó
noma.

Madrid, que desarrollará sus funciones en esa Comunidad Autó
noma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Para una gestión más eficaz de los rewfSOs puestos a disposición de
la Administración de Justicia, el Real Decreto 10/1991, de 1I de enero,
adaptó el ámbito de actuación de las Gerencias al de los Tribunales
Superiores de Justicia y, en su caso, a las sedes de las salas desplazadas
de éstos, r('ordenándose, al propio tiempo, las competencias que deben
corresponder a las mismas.

La dj~posición final primera del citado Real Decreto establece que el
Ministr9 de Justicia dictará las disposiciones que sean necesarias, previa
aprobaCIón, en su caso, del Ministro para las Administraciones Públicas,
para la progresiva entrada en funcionamiento de las distintas Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia. a tenor de las diponibilidades de
personal y medios materiales, pudiendo limitar sus competencias en la
fase de implantación.

ANEXO 9

ACTAS JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

Acta de constitución

Características: UNE A4 210 x 297 mm. Color blanc~. Gramaje:
pri.mera hoja, ,56 g/m 2

; las cuatro h~jas centrales, 53 g/m, y la sexta
hOJa, 57 ~m-. TlOta una. .ImpresIón en una sola cara, en papel
autocopiatlvo químico, en cuadernillo de seis hojas, con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Acta de escrutinio

Características: UNE A4 210 x 297 mm. Color blanc2' Gramaje:
pri,mera hoja. }56 gjm2; las cuatro h<:>jas centrales, 53 gjm • y la sexta
hOJa, 57 JI,/m-. TlOta una. ImpreSIón en una sola cara, en papel
autocopiatlvo químico, en cuadernillo de seis hojas. con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Acta de la sesión/es del escrutinio

Características: UNE A4 210 x 297 mm. Color blancg. Gramaje:
pri.mera hoja.;6 g/m l

; las cuatro h<:>j.as centrales, 53 gjm-, y la sexta
hOJa, 57 g/m-o TlOta una. Impreslon en una sola cara, en papel
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

Acta de proclamación

Características: UNE A3 297 x 420 mm. Color blanc~. Gramaje:
pri.mera hoja.. ,56 gjm2; las cuatro h9jas centrales, 53 g/m, y la sexta
hOJa, 57 ~/m-. TlOta una. ImpresIón en una sola cara en papel
autocopiatlvo químico, en cuadernillo de seis hojas, con' portada y
contraportada de cartulina en cualquier tonalidad.

10275 ORDEN de 16 de abril de 1991 por la que se dispone la
entrada en funcionamiento de determinadas Gerencias
Territorif!/es del Ministerio de Justicia.

Art. 2.° Estructura orgál1ica.-l. Las Gerencias Territoriales esta
rán integradas por las unidades que resulten de las relaciones de puestos
de trabajo.

2. Todas las unidades dependerán del Gerente territorial y su nivel
orgánico será el que determinen las relaciones de puestos de trabajo.

Art. 3.° Funciones.-Las Gerencias Territoriales a que se refiere el
artículo l.0, asumirán las siguientes funciones:

A) En materia de personal:

1. Con arreglo ,a lo dispuesto en el apartado 4 b), del artículo 12 del
mencionado Real Decreto, se encomienda a las Gerencias Territoriales
en relación con la gestión de personal interino, sustituto y laboral de
colaboración temporal al servicio de la Administración de Justicia, las
siguientes funciones:

a) El nombramiento y cese de funcionarios interinos, cuando
ocupen plaza vacante de las plantillas orgánicas aprobadas por el
Ministerio de Justicia.

b) La adopción de acuerdos por los que se ordene la iniciación de
expediente disciplinario a los funcionarios interinos.

c) El nombramiento y cese de sustitutos.
d) La contratación y $estión del personal laboral temporal, dentro

de la previsión de la relaCIón de puestos de trabajo.

La facultad para celebrar estos contratos lleva implícita la autoriza
ción y disposición del gasto y propuesta de su pago, previa la
correspondiente fiscalización.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4. c) del artículo 12 del
mencionado Real Decreto y en relación con el personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia se encomienda a las Gerencias
Territoriales:

a) El reconocimiento de los puntos de sustitución previstos en el
artículo 12 del Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre. .

b) El reconocimiento de trienios.
c) La tramitación y resolución de las excedencias voluntarias y

forzosas.
d) La tramitación y resolución de las jubilaciones.
e) La tramitación y resolución de hcencias por enfennedad y

permisos por guarda legal con reducción de jornada.
f) La confirmación del nombramiento o revocación de Secretarios

judiciales en régimen de provisión temporal.
g) La aprobación de los nombramientos de Secretarios de Juzgados

de Paz efectuados por los Ayuntamientos en municipios de menos de
7.000 habitantes.

3. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4. c) del artículo 12 del
ref0rido- Real-Decreto· y-en r-elación eon -el personal· labond·f¡j-o-d-e-la
Administración de Justicia se encomienda a las Gerencias Territoriales:

a) La tramitación de las jubilaciones y control de las licencias por
incapacidad laboral transitoria.

b) La tramitación y resolución de las excedencias voluntarias y
forzosas.

4. Las Gerencias Territoriales de Asturias, Cantabria. Murcia y
Madrid asumirán en todo su territorio las competencias que le atribuye
el apartado 4. a) del artículo 12 de Real Decreto 10/1991, de 11 de enero.

Las Gercncias Territoriales de Burgos, Valladolid. Castilla·La Man
cha, Comunidad Valenciana, Aragón y Granada asumirán las anteriores
competencias en l.as provincias en que tienen su sede.

: ..
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B) En materia de gastos de funcionamiento de los órganos jurisdic
cionales: Las que se atribuyen a las Gerencias Territoriales en el
apartado 5 del artículo 12 del mencionado Real Decreto, con excepción
de la Gerencia de Madrid.

e) En materia de obras y patrimonio: Las que se atribuyen a las
Gerencias Territoriales en el artículo 12.6 del mencionado Real Decreto.

Art. 4.° Celebración de contratos.-En el marco de las modalidades
de contratación que permite el apartado 7 del artículo 12 del Real
Decreto 10/1991, de 11 de enero, las Gerencias Territoriales podrán
celebrar los siguientes contratos:

a) Por el sistema de contratación directa, los de obras de repara
ción, conservación y mantenimiento. de cuantía no sUp'erior a
10.000.000 de pesetas, siempre que no afecten a la estabIlidad ni
estanqueidad del edificio.

b) Los de suministros menores a que se refiere el artículo 86 de la
Ley de Contratos del Estado.

c) Por el sistema de contratación directa, los de suministros cuyo
importe no exceda de 10.000.000 de pesetas.

. d) Por el sistema de contratación directa, los de asistencia técnica
que no superen los 10.000.000 de pesetas.

La facultad para celebrar estos contratos lleva implícita la de
aprobación del proyecto, en su caso, -la autorización y disposición del
gasto y propuesta de su pago, previa la correspondiente fiscalización,
adjudicación del contrato y formalización del mismo y, en general, todas
las facultades que la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento
ejecutivo atribuyen al órgano de contratación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia pondrá a disposición de las Gerencias Territoriales cuantos
documentos figuren en los expedientes del personal al servicio de la
Administración (je Justicia que sean precisos para el desempeño de las
funciones que les encomienda el artículo 3.°, A de la presente Orden.

Segunda.-Por las Direcciones Generales de Semcios y de Relaciones
con la Administración de Justicia se adoptarán las medidas precisas a fin
de facilitar a las Gerencias Territoriales las provisiones de fondos que
sean necesarias para el ejercicio efectivo de las competencias que se les
reconocen en los artículos 3.° B y e y cuarto de la presente Orden.

ORDEN 423/38389/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimielUo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de .Madrid, dictada con fecha 9 de nOI'iembre de 1990,
en el recurso número 873/89-03, interpuesto por don
Manuel Antonio Noche Domec.

. De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en suS propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo Sr. General Jefe del Mando de Personal.

CORRECCION de erratas de la Orden 35/1991. de 27 de
marzo,' de delegación de facultades de autoridades del
Ejército del Aire en materia de contratación administrativa.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
(Bóletín Oficial del Estado» número 96, de fecha 22 de abril de 1991,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 12494, donde dice: ((Primero.-l. ... se ratifica la delegación
de las mismas en las que, en cada ·caso, se indican, en cuanto a las
facultades recibidas del Ministerio ...», debe decir: ((Primero.-l. ." se
ratifica la delegación de las mismas en las que, en cada caso, se indican,
en cuanto a las facultades recibidas del Ministro ...}).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

,

.J

<.
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Primera.-Por el Subsecretario de Justicia se adoptarán las medidas
precisas par el cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.
Asimismo, determinará Jos funcionarios de las Gerencias que suplirán
a sus titulares en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el·día siguiente al de
su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 199 L

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

limo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 23 de abril de 1991. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que' se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categor(a del concurso 22;91 de 100erra a celebrar
el dia 30 de mayo de 1991.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de Lotería Primitiva aprobadas por Resolu
ción de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de
19 de septiembre de 1985 (((Boletín Oficial del Estado») número 234, del
30). el fondo de 308.472.014 pesetas, correspondiente a premios de
primera calegoría del concurso 13/91 celebrado el día 28 de marzo de
1991, próximo pasado. y en el que no hubo aeertantes de dicha categoría
se acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo
22/91, que se celebrará el día 30 de mayo de 1991.

Madrid. 23 de abril de 1991.-EI Director general, Gregario Máflez
Vindel.-Firmado y rubricado.

~:
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid. 18 de febrero de 199 l.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

MINISTERIO DE DEFENSA

~c. c<?~formidad .con lo e~t~bleci.do en la Ley Reguladora de la
JunsdlCClon ContenclOso-AdmIOlstratJva de 27 de diciembre de 1956, y
en. u.so de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
r-..1mlstcno de Defensa .núm.ero .54/l98~, de 1? de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminaS estimatonos la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

'.

.',

ORDEN del de marzo de 1991 por la que se concede el
cese de actividades al Centro Prh·ado de Educación de
Adultos «Nuestra Señora de A40nte Sión» de Palma de
Mallorca.

10280

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. Exa~inado el expediente de cese de actividades promovido a
ms~tancJa de don ~UIS Colom Daviu, Director del colegio «Nuestra
Seno.r~ ~e Monte SlOm), y representante de la titularidad del mismo, con
doml~JJ¡o en la calle Monte Sión, número 24, de Palma de Mallorca,
autonzado por Orden de 30 de marzo de 1977;

Resultando que el Centro no ha desarrollado actividad escolar de
Edl;lc~ción de Adultos durante varios cursos, lo que implica un cese de
actiVIdades;

. Resultanti~ que el ~xpediente ha sido debidamente tramitado, según
dispone el articulo deCimoctavo del Decreto 1855/1974 por la Dirección

ORDEN 423/38330/1991. de 18 de febrero por la que se
dispone el L'ump/imiemo de la sentencia d~ la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. diCTada con fecha 10 de nOI'iembre de 1990.
en el recurso número 777/1990, interpuesTo por don Julio
Afan::ano Serrano.
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